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Hermosa, como suelen ser, y densa de contenido ha sido fa carta que
Su Santidad el Papa Pío XII ha dirigido al director de k, revista "Moni-
tor Ecclesiasticus" con ocasión de cumplirse el LXXV aniversario de su
fundación. Doblemente hermosa para nosotros por Io que el Papa en elkt
dice y por Io que significa en sí el acontecimiento al que se refiere.

Exalta, en efecto, el Papa el buen servicio que Ia revista ha hecho a Ia
Iglesia a Io kirgo de tantos años de vida. Y no puede menos de alegrarnos
a cuantos nos empeñamos en empresas simifares ver cómo kt Santa Sede
agradece el esfuerzo que se hace para que sus leyes sean más conocidas,
más amadas, mejor interpretadas y, consiguientemente, más fielmente
cumpltdas.

Pero esta labor, común a todas Aw publicaciones canónicas, Ia ha rea-
lizado "Monitor Ecclesiasticus" durante setenta y cinco años. Y esta ad-
mirable y, ¿por qué no decirlo?, envidiable continuidad es ía que particu-
larmente quisiéramos glosar en este editorial.

Una revista, al publicarse durante kirgos años, va haciendo una indis-
cutible e interesantísima labor creadora.

En primer lugar, de vocaciones. La publicación despierta en quienes
están capacitados el afán y el deseo de escribir o investigar. Este afán se
traduce, en muchos casos, en realidades. Realidades que van modelando a
las personas y creando grupos de especialistas. Así, por ejemplo, entre nos-
otros, ha ocurrido con el célebre "Anuario de Ílistoria del Derecho Espa-
ñol". Así también Io hizo a Io largo de tantos años "Monitor Ecclesiasti-
cus". Y hasta nuestra propia REViSTA, en su insignificante historia de seis
años, puede testimoniar que puso Ia pluma en Za mano a «nuchos que nun-
ea, si ella no hubiera existido, hubiesen pensado en escribir, suscitando así
nobles e interesantísinuis vocaciones.
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Se crea también un estilo. Bueno o malo, pero indiscutible. A primera
vista podemos distinguir todos, en las diferentes revistas que se dedidnn a
Ia investigación canónica, una orientación, un método, unos resultados. Hay
algunas afeadas por el desorden y el descuido. Otras en las que jamás se
encuentra una cita mal hecha, una fuente deficientemente utilizada o una
presentación tipográfica descuidada. Estilo que va influyendo en los re-
dactores y formándoles para, escribir aun fuera de aquellas páginas. En
más de una tnonografia jurídica se advierte Ia huella de los hábitos que
en su autor dejó ki costumbre de trabajar en una revista determinada.

Crea, en fin, y esto es Io más importante, una mentalidad en los lecto-
res. En círculos más o menos amplios, y pasma vcr en Ia historia de "Mo-
nitor Ecdesiasticus" Ia extraordinaria amplitud de tirada quc llegó a al-
canzar, ki revista va dando, día tras día, criterios y orientaciones, de los
que, insensiblemente, se empapan los lectores. Este es su gozo y ésta su res-
ponsabilidad. Particularmente ahora, cuando Ia rapides de Ia vida moderna
va excluyendo, cada ves más, Ia lectura pausada de las grandes obras y sus-
tituyéndola por fo apresurada de las revistas.

Esta labor creadora de Ia revista es tal, que Ie permite, a veces, sobmñ-
vtr a aqitelku mismas instituciones dc quienes parecía recibir vida. Asi, el
viejo "Monitore" ha rnielto a resurgir pujante en el moderno "Monitor".
Lomo el "Anuario de Historia del Derecho Español" ha cambiado mu-
chas veces de manos. Como ttintas y tantas otras revistas han sobrepujado
crisis dificilísimas, sostenidas por el entusiasmo de sus lectores.

Todas estas consideraciones nos hacen mirar con envidia a Ia fraterfUt
revista "Monitor Ecclesiasticus", que ha coronado sus setenta y cinco años
años de vida. Y al enviarle nuestra más cordial felicitación hacemos públi-
co nuestro propósito de emular, en Ut medida que consientan nuestras fuer-
sas, h espléndida lección de estos años.
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